RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000510, Ent. N° 1556/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Manuel Pérez (FMP);


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5/2/14, acordó observar el gasto, en razón de que por el monto del Convenio, la Administración debió realizar un procedimiento competitivo, a tenor de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, o eventualmente dejar constancia que la contratación encuadraba en alguna de las causales de excepción previstas por dicho Artículo, lo que no surge de los antecedentes remitidos; 

2) que la Gerencia Administrativa de ASSE  con fecha 14/3/14, solicita a este Tribunal la reconsideración de su resolución de fecha 5/2/14, fundando la misma en informe jurídico de fecha 27/2/14. En dicho informe se hace caudal en que la contratación se realiza en el marco del préstamo No. 7486-UR suscrito con fecha 13/12/2007, y en la suscripción de un convenio marco con la Fundación Manuel Pérez, que fuera devuelta por este Tribunal con fecha 14/8/13 sin observaciones, al considerarlo amparado por lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF; 


CONSIDERANDO: que de acuerdo a los antecedentes obrantes, la contratación con la Fundación Manuel Pérez obedece al convenio marco oportunamente suscrito, en el ámbito del contrato de préstamo No. 7486-UR suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, todo lo cual hace aplicable lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en su Sesión  de  fecha 5/2/14;
2) No formular observaciones al convenio específico a suscribir por la Administración de Servicios de Salud del Estado y la Fundación Manuel Pérez;
3) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 5:378.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado; y
5) Devolver las actuaciones.
cr

